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Acción positiva
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Acción positiva

Modificaciones del  Estatuto de los Trabajadores.

… la negociación colectiva podrá establecer medidas de acción positiva para 

favorecer el acceso de las mujeres a todas las profesiones. A tal efecto 

podrá establecer reservas y preferencias en las condiciones de 

contratación de modo que, en igualdad de condiciones de personas del sexo 

menos representado en el grupo o categoría profesional de que se trate. Asimismo, 

la negociación colectiva podrá establecer este tipo de medidas en las condiciones 

de clasificación profesional, promoción y formación, de modo que, en 

igualdad de condiciones de idoneidad, tengan preferencia las personas del sexo 

menos representado para favorecer su acceso en el grupo, categoría profesional o 

puesto de trabajo de que se trate.»
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modelo de accimodelo de accióón obligatorio n obligatorio 

para el sector ppara el sector púúblicoblico
yy

voluntario para el sector privadovoluntario para el sector privado
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¿Qué entendemos por
Excelencia en la gestión 

de una organización?

¿¿QuQuéé entendemos porentendemos por
Excelencia en la gestiExcelencia en la gestióón n 

de una organizacide una organizacióón?n?
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ExcelenciaExcelencia
Filosofía de gestión que persigue el éxito a 
largo plazo de una Organización, mediante la 
satisfacción equilibrada y continua de las 
necesidades y expectativas de todos los 
Grupos de Interés de la misma.

Excelencia en la 
gestión 
EFQM
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Fundación Europea de 
Excelencia en la Gestión 
(EFQM)

“La excelencia se define como el modo 
sobresaliente de gestionar la organización, y 
obtener resultados, mediante la aplicación 
de ocho conceptos fundamentales”
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Orientación a la 
clientela

Gestión por 
procesos y 
hechos

Desarrollo e 
implicación de las 

Personas
Aprendizaje 

innovación & 
mejora continuos

Desarrollo de 
alianzas

Liderazgo y 
coherencia en los 

objetivos
Orientación hacia 

los resultados

Responsabilidad 
Social de la 

organización

Principios fundamentales de la excelencia
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Principios fundamentales de la excelencia 
integrando la igualdad de género

Desarrollo de alianzas
Precisa la toma de 
conciencia y participación 
de todos los agentes
Implicados. Contratación
Pública y subvenciones

Aprendizaje, innovación 
y mejora continua
Evaluación del impacto
de género

Desarrollo e implicación de 
las Personas. Desarrolla el 
derecho a trabajar en 
igualdad. Planes de Igualdad

Responsabilidad Social 
La igualdad de género, factor 
de sostenibilidad social

Gestión por procesos y hechos
Análisis del impacto de género

Tener en cuenta las leyes de 
igualdad

Orientación a resultados
La igualdad se mide por 
los resultados

Liderazgo 
Requiere compromiso 
con la igualdad

Orientación a la clientela
Sitúa a las personas
en el centro de las
estrategias, analizando la 
situación de mujeres y 
hombres
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Orientación a resultados
La igualdad se mide por 
los resultados

La excelencia depende de la capacidad para 
comprender las necesidades actuales y 
futuras de todos los grupos de interés 
relevantes para la organización, para fijar 
objetivos y medir los resultados. Conseguir 
éxito sostenido para todos los grupos. 

Las leyes de igualdad obligan a garantizar resultados igualitarios

Para mantenerse en el mercado, para ser sostenible, las 
empresas tienen que controlar los efectos. Para ver las nuevas 
oportunidades de mercado, para aportar algo nuevo, hay que 
entender las necesidades desde la visión de una sociedad 
articulada mediante la practica de la igualdad de género.
La satisfacción de todos los grupos, es éxito para la empresa. 

Análisis previo del impacto de género

Principios fundamentales de la excelencia 
integrando la igualdad de género
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La excelencia consiste en crear 
valor sostenido para la clientela. 

La conocen y comprenden, se  
anticipan a sus necesidades y 
expectativas y actúan en el 
presente para satisfacerlas. 
Fidelidad y retención de la 
clientela

La segmentan  para mejorar la 
eficacia de su respuesta. 

Orientación a la clientela Sitúa a las 
personasen el centro de las políticas, 
analizando la situación de mujeres y 
hombres

Las leyes de igualdad plantean 
modificaciones en la generación y 
emisión de información y en los 
procedimientos de trabajo

La transversalidad de la igualdad 
en todas las políticas. Planes 
estratégicos

Segmentar siempre por sexo

Principios fundamentales de la excelencia 
integrando la igualdad de género
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Modificaciones en la generación y emisión de información
Y en los procedimientos de trabajo 

lenguaje escrito y visual no sexista. 

Toda la información estadística debe estar desagregada por sexo. 
Incorporar indicadores de género que posibiliten un mejor conocimiento de las 
diferencias en los valores, roles, situaciones, condiciones, aspiraciones y 
necesidades de mujeres y hombres, en la realidad que se vaya a analizar

Los registros administrativos deben recoger la información incluyendo 
la variable sexo. Modificar todos lo formularios

Todos los estudios e investigaciones deben incluir la variable sexo, indicadores 
de género, y se deben analizar los resultados desde la dimensión de género

Emisión de informes periódicos de la efectividad de la integración 
de la igualdad

Analizar información desagregada por sexo como 
punto de partida de las intervenciones

El marco de interpretación se amplía al partir 
del enfoque de género. ¿Cuál es el problema?¿cual es la necesidad ?
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Cambios en el procedimiento de trabajo

Transversalidad del principio de igualdad. 

Los poderes públicos considerarán sistemáticamente las 
prioridades y necesidades propias de las mujeres y de los 
hombres, teniendo en cuenta su incidencia en la situación 

específica de unas y otros, al objeto de adaptarlas para 
eliminar los efectos discriminatorios y fomentar la igualdad

Necesidades de las mujeres mayores 

Mujeres  del medio rural

Mujeres con discapacidad

Necesidades diferenciales en salud

Necesidades de vivienda
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La igualdad en la políticas sectoriales

Educación

Creación artística e intelectual

Salud

Empleo

Deportes

Sociedad de la información

Ordenación territorio y vivienda

Desarrollo rural

Cooperación al desarrollo
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Liderazgo 
Requiere compromiso 
con la igualdad

Debe existir en toda la organización un 
conjunto de valores y principios éticos de 
comportamiento que compartan todas las 
personas que la integran. El comportamiento 
de las personas que lideran una organización 
suscita en ella claridad y unidad en los 
objetivos.

Legalmente se establece que la igualdad de género es un 
principio informador del ordenamiento jurídico y de la 
actuación de todos los poderes públicos, así como de las 
relaciones entre particulares.
Igualmente, la ley establece su aplicación a las personas 
físicas y jurídicas, en determinados supuestos 

Principios fundamentales de la excelencia 
integrando la igualdad de género
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Gestión por procesos y hechos
Análisis del impacto de género
Tener en cuenta las leyes de 
igualdad

Las organizaciones actúan de manera más 
efectiva cuando todas sus actividades 
interrelacionadas se comprenden y 
gestionan de manera sistemática, y las 
decisiones relativas a las operaciones en 
vigor y las mejoras planificadas se adoptan 
a partir de información fiable que incluye las 
percepciones de todos los grupos de interés
Proceso: Conjunto de actividades orientadas a generar un valor 
añadido sobre algo que recibimos para conseguir los resultados 
requeridos

Las leyes de igualdad plantean modificaciones 
en los procedimientos de trabajo, introduce el 

análisis previo del impacto de género

Principios fundamentales de la excelencia 
integrando la igualdad de género
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Cambios en el procedimiento de trabajo

Análisis previo de Impacto de género. para 
garantizar la integración del principio de igualdad entre 
hombres y mujeres. Tener en cuenta los resultados sobre 
la igualdad para decidir sobre una intervención

Elaborar informes de evaluación de impacto de género 
de las normas, los planes de especial relevancia  económica 
y social, y los informes o evaluaciones periódicos sobre la 

efectividad del principio de igualdad. 
También pruebas selectivas para el acceso al empleo público.

Conocer brechas de género
Anticipar los resultados 

sobre ellas de la actuación

informe de evaluación de impacto 
de género sobre el anteproyecto

de Ley del Presupuesto



i+i = COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL 11 DICIEMBRE 2008Rosa Gómez Torralbo

Desarrollo e implicación de 
las Personas. Desarrolla el 
derecho a trabajar en 
igualdad. Medidas y planes 
de igualdad

El potencial de cada una de las personas de la organización 
aflora mejor porque existe unos valores compartidos y una 
cultura de confianza, igualdad y asunción de responsabilidades 
que fomentan la implicación de todo el grupo

La legislación platea la obligación de las 
empresas de adoptar medidas para evitar 
cualquier tipo de discriminación. En 
determinados casos, la de elaborar y aplicar 
planes de igualdad. 

Y se insta a que se aplique el principio de 
presencia equilibrada de mujeres y hombres 
en sus órganos de dirección y sus 
organizaciones.

Beneficios directos e indirectos de la 
integración de la igualdad en la política de 
recursos humanos

Principios fundamentales de la excelencia 
integrando la igualdad de género



i+i = COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL 11 DICIEMBRE 2008Rosa Gómez Torralbo

Cambios en el procedimiento de trabajo

Plan de Igualdad en la junta de Andalucía 
y entidades dependientes, cada cuatro años

EBEP

Plan de igualdad en la Admón. General 
y Organismos dependientes 

Medidas y  Planes de igualdad en las empresas

Planes de igualdad en la Admones Públicas
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Ley O 3/2007Ley O 3/2007

Las empresas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de 
oportunidades en el ámbito laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar 
medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre 
mujeres y hombres, medidas que deberán negociar, y en su caso acordar, 
con los representantes legales de los trabajadores en la forma que se 
determine en la legislación laboral. Con plantillas superiores a 250 personas 
o cuando lo establezca el Convenio Colectivo, se elaborarán planes de 
igualdad.

entre otras materias: acceso al empleo;  clasificación profesional; 
promoción; formación; retribuciones; ordenación del tiempo de trabajo 
para favorecer, en términos de igualdad entre mujeres y hombres, la 
conciliación laboral, personal y familiar, y prevención del acoso sexual y 
del acoso por razón de sexo
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Ley  12/2007Ley  12/2007

Las empresas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de 
oportunidades en el ámbito laboral y, con esta finalidad, deberán 
adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación 
laboral entre mujeres y hombres.

Las empresas y las organizaciones empresariales procurarán la 
presencia equilibrada de mujeres y hombres en sus órganos de 
dirección.
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Cambios en el procedimiento de trabajo

Una decisión unilateral 
de la empresa que 

implique discriminación 
directas o indirecta por  
razón de sexo, puede 
ser  sancionada por la 
autoridad laboral como 
infracción muy grave.
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Aprendizaje, innovación 
y mejora continua
Evaluación del impacto
de género

Las organizaciones 
alcanzan su 
máximo 
rendimiento cuando 
gestionan y 
comparten su 
conocimiento 
dentro de una 
cultura general de 
aprendizaje, 
innovación y 
mejora

Para crear una cultura de innovación y mejora, es 
necesario:

Generar confianza en mujeres y hombres, 
reconocimiento

Promover la asunción de responsabilidades de 
mujeres y hombres  

Fomentar el trabajo en equipo 
Desactivar prejuicios y romper estereotipos
Facilitar la conciliación, la corresponsabilidad 
Flexibilizar, cambiar los modos de funcionamiento
Aprender a reaccionar a entornos cambiantes
Gestionar la diversidad
Tener capacidad de prever resultados 

Principios fundamentales de la excelencia 
integrando la igualdad de género
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Emisión de informes periódicos de la efectividad de la 
integración de la igualdad

informes o evaluaciones periódicos sobre la
efectividad del principio de igualdad, que den cuenta

de los avances o retrocesos en 
la igualdad

Cambios en el procedimiento de trabajo

Evaluación sobre la igualdad en
el empleo público. 



i+i = COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL 11 DICIEMBRE 2008Rosa Gómez Torralbo

Desarrollo de alianzas
Precisa la toma de 
conciencia y participación 
de todos los agentes
implicados

La organización trabaja de un modo 
más efectivo cuando establece con 
sus asociados/as unas relaciones 
mutuamente beneficiosas basadas en 
la confianza, en compartir el 
conocimiento y en la integración

Reforzar la visión y valores con las 
contrataciones, con las  entidades 
proveedoras

Las leyes de igualdad y de contratos de 
las Administraciones Públicas, establecen 
condiciones especiales en la contratación 
pública y preferencias en la adjudicación, 
así como valoración de la igualdad para 
ayudas y subvenciones

Principios fundamentales de la excelencia 
integrando la igualdad de género
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Cambios en el procedimiento de trabajo. Transversalidad

Cláusulas sociales en la Contratación Pública, 

ayudas y subvenciones

Ayudas y Subvenciones
Criterio de valoración

Prohibición de contratar, subvencionar, bonificar o ayudar

Contratación pública
criterio de selección

condiciones en la ejecución. 
Causa de resolución

EA
Las Admones Públicas de Andalucía, adoptarán 

medidas en la contratación y la subvención pública, relativas a:
La seguridad y salud laboral; La estabilidad en el empleo.
La igualdad de oportunidades de las mujeres; La inserción laboral de 
los colectivos más desfavorecidos y  El cuidado de los aspectos 
medioambientales
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Ley  12/2007 para la promoción de la igualdad de género en AndalucíaLey  12/2007 para la promoción de la igualdad de género en Andalucía

Contratación pública
criterio de selección

órganos de contratación de la Administración de la Junta de Andalucía señalarán, 

en los pliegos de cláusulas administrativas particulares, la preferencia de 
la adjudicación de los contratos para las proposiciones presentadas 
por aquellas empresas que, en el momento de acreditar su solvencia 
técnica, tengan la marca de excelencia o desarrollen 
medidas destinadas a lograr la igualdad de 
oportunidades, y …permanezcan en el tiempo y 
mantengan la efectividad, de acuerdo con las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan. 
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Ley  12/2007 para la promoción de la igualdad de género en AndalucíaLey  12/2007 para la promoción de la igualdad de género en Andalucía

Contratación pública

condiciones en la ejecución y 
su incumplimiento, causa de resolución 

La Administración de la Junta de Andalucía, …, podrá establecer 
condiciones especiales en relación con la ejecución de los contratos 
que celebren, con el fin de promover la igualdad entre mujeres y 
hombres en el mercado de trabajo, …
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Ley  12/2007 para la promoción de la igualdad de género en Andalucía

Ayudas y Subvenciones
criterio de valoración

Se valorará en todas las subvenciones públicas 
las actuaciones a favor de la igualdad de género 
de las entidades solicitantes

Administración de la Junta de Andalucía incorporará a las bases 
reguladoras de las subvenciones públicas la valoración de actuaciones de 
efectiva consecución de la igualdad de género por parte de las 
entidades solicitantes, salvo en aquellos casos en que, por la naturaleza 
de la subvención o de las entidades solicitantes, esté justificada su no 
incorporación.

Ley  12/2007 para la promoción de la igualdad de género en Andalucía

Ayudas y Subvenciones
criterio de valoración

Se valorará en todas las subvenciones públicas 
las actuaciones a favor de la igualdad de género 
de las entidades solicitantes

Administración de la Junta de Andalucía incorporará a las bases 
reguladoras de las subvenciones públicas la valoración de actuaciones de 
efectiva consecución de la igualdad de género por parte de las 
entidades solicitantes, salvo en aquellos casos en que, por la naturaleza 
de la subvención o de las entidades solicitantes, esté justificada su no 
incorporación.
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Ley  12/2007 para la promoción de la igualdad de género en Andalucía

Ayudas y Subvenciones
Prohibición  de contratar, subvencionar, bonificar 

o ayudar, a quien  aliente o tolere prácticas  
discriminatorias

Administración de la Junta de Andalucía no formalizará contratos, ni 
subvencionará, bonificará o prestará ayudas públicas a aquellas 
empresas sancionadas o condenadas por resolución administrativa firme o 
sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácticas laborales consideradas 
discriminatorias por la legislación vigente.

Ley  12/2007 para la promoción de la igualdad de género en Andalucía

Ayudas y Subvenciones
Prohibición  de contratar, subvencionar, bonificar 

o ayudar, a quien  aliente o tolere prácticas  
discriminatorias

Administración de la Junta de Andalucía no formalizará contratos, ni 
subvencionará, bonificará o prestará ayudas públicas a aquellas 
empresas sancionadas o condenadas por resolución administrativa firme o 
sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácticas laborales consideradas 
discriminatorias por la legislación vigente.
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Artículo 102. Condiciones especiales de ejecución del contrato.

Los órganos de contratación podrán establecer condiciones de ejecución 
especiales del contrato, siempre que …..se indiquen en el anuncio de 
licitación y en el pliego o en el contrato…. Podrán referirse, en especial, a
consideraciones de tipo medio ambiental o a consideraciones de tipo 
social,…, eliminar las desigualdades entre el hombre y la mujer en el  
mercado, combatir el paro, favorecer la formación en el lugar de trabajo, u 
otras finalidades que se establezcan con referencia a la estrategia 
coordinada para el empleo, definida en el artículo 125 del Tratado 
Constitutivo de la Comunidad Europea…
Los pliegos o el contrato podrán establecer penalidades,  para el caso 
de incumplimiento de estas condiciones especiales de ejecución, …. 
….causa de resolución del contrato,… infracción grave a los efectos 
establecidos….

LEY 30/2007, de 30 de octubre, 
de Contratos del Sector Público.
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Responsabilidad Social 
La igualdad de género, factor 
de sostenibilidad social

El mejor modo de servir a los intereses a 
largo plazo de la organización y las 
personas que la integran es adoptar un 
enfoque ético superando las expectativas 
y la normativa de la comunidad.

No “desentenderse” del entorno social.  
El entorno le concierne.

Marca de excelencia para las empresas
Las Administraciones públicas de Andalucía 
realizarán acciones específicas de concienciación 
en el ámbito laboral y medidas de 
responsabilidad social corporativa que impulsen el
desarrollo de acciones de concienciación y 
sensibilización en el ámbito empresarial en 
materia de violencia de género.

Principios fundamentales de la excelencia 
integrando la igualdad de género
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Entendemos por COMPETITIVIDAD la 
capacidad de una organización pública o privada, 
lucrativa o no, de mantener sistemáticamente 
ventajas comparativas que le permitan alcanzar, 
sostener y mejorar una determinada posición en 
el entorno socioeconómico. 
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Ventajas comparativas en el entorno institucional y 
de las Políticas Públicas:

Para ser proveedoras

Para ser beneficiarias de las políticas de fomento 
ayudas y subvenciones
Reconocimientos, mayor prestigio social  y mejora de la imagen

Para colaborar
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No incurrir en

Infracciones muy graves:
• Las decisiones unilaterales de la empresa que impliquen discriminaciones directas o 
indirectas ….por razón  de sexo, …
• El acoso por razón de sexo, … siempre que, conocido por el empresario, éste no hubiera 
adoptado las medidas necesarias para impedirlo.
• No elaborar o no aplicar el plan de igualdad, o hacerlo incumpliendo manifiestamente los 
términos previstos, cuando la obligación de realizar dicho plan lo haya establecido la autoridad 
laboral competente

Prohibición para contratar con quien haya sido 
sancionado por infracción muy grave en materia social

Eficacia en el cumplimiento de la Ley
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Otras ventajas directas:

• Mayores posibilidades de elección: Contar con el personal mejor formado
• Mejora el clima laboral
• Reduce la rotación
•…./….

Beneficios indirectos

• Contribuye a la convergencia con otros países de la UE.  
• Mejora el mercado laboral y favorece la competitividad de la economía en 
su conjunto
•Introduce nuevos escenarios de dialogo social 
•…/…
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